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Preámbulo 
 
Desde la toma de posesión en el encargo como Presidenta Municipal 

Constitucional por el periodo 2021-2024, la Lic. Sheila Darlin Álvarez Hernández 

instruyó a su equipo de trabajo a cumplir cabalmente con las Leyes que rigen el 

actuar de los Funcionarios Públicos Municipales con el enfoque de servir a la 

ciudadanía de Nacajuca con concordia para el progreso1. 

 

El primer reto a enfrentar, fue la emergencia sanitaria por el SARS-CoV-2, que al 

cambio del gobierno municipal nos impactaba consideradamente además al 

Estado de Tabasco, al País entero y de forma mundial, -en un hecho sin 

precedentes- lo que obligo a implementar estrategias emergentes para 

salvaguardar a la ciudadanía, cambiando la forma de operar la Administración, 

siendo prioridad la vida humana. La operación de la Administración no paro 

funciones, solo transformó a pasos agigantados en el cumplimiento de nuestros 

deberes. A tres años del presente gobierno, se han atendido cabalmente las 

obligaciones de evaluar los recursos económicos que dispone el Municipio, 

normado desde la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), por lo que Nacajuca, una vez más cumple con su obligación de emitir el 

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM), en su tercera edición. 

 

En el Ejercicio Fiscal inmediato anterior, se recibieron importantes 

recomendaciones para la mejora de la gestión de los Fondos municipales que se 

convirtieron en Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), por lo que en la  

Evaluación del PAEM 2023, la Instancia Técnica Independiente (ITI) deberá 

considerar los avances en los resultados presentados. 

 

Este año, la participación del Evaluador Externo es fundamental para nuestro 

Municipio, no solo porque lo establece la Ley, sino que asegura independencia en 

los resultados emitidos del desempeño del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FISM DF), recursos: K005 Urbanización y K021 Infraestructura para el 

Turismo, así como, del  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN 

DF), recursos: P007 Seguridad Pública2, pertenecientes al Ramo General 33. 

                                                           
1
 Portal oficial de Nacajuca. Disponible en: https://www.nacajuca.gob.mx/ 

2
 Presupuesto Municipal de Egresos. Periódico Oficial. 18 de marzo de 2023. 

https://www.nacajuca.gob.mx/


 

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023 de Nacajuca, Tabasco Página 4 
 

Presentación 

 
El Ramo General 33, tiene como misión fortalecer la capacidad de respuesta de 
los gobiernos locales y municipales, en el ejercicio de los recursos que les 
permita elevar la eficiencia y eficacia en la atención de las demandas de 
educación, salud, infraestructura básica, fortalecimiento financiero y seguridad 
pública, programas alimenticios y de asistencia social e infraestructura educativa 
que les plantea su población, así como el fortalecer los presupuestos de las 
Entidades Federativas y a las regiones que las conforman, dando cumplimiento a 
lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF). 

 
Las aportaciones federales del Ramo General 33 se establecen como recursos 
que la Federación transfiere a las Haciendas Públicas de los Estados, Distrito 
Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución 
y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación dispuesta en la 
LCF. 
 
El Ramo lo componen 8 Fondos: 1. Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo (FONE); 2. Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud (FASSA); 3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); 

4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN DF); 5. Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM); 6. Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos (FAETA); 7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y 8. Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF); la asignación 

presupuestal anual se hace en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 

y en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

En el tema que nos ocupa a nivel municipal, el FAIS, tiene como objetivo el 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 

grado de rezago social y en las ZAP (se consideran zonas de atención prioritaria 

las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya 

población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de 

marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el 

desarrollo social) urbanas y rurales, a fin de reducir el rezago en infraestructura 

social básica; busca construir un país más justo y reducir las brechas de 

desigualdad al generar las condiciones de infraestructura social básica, 
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priorizando a los grupos históricamente discriminados, entre los que se 

encuentran mujeres, personas con discapacidad, población indígena y población 

afromexicana, así como localidades que no han sido beneficiadas con el FAIS, en 

apego al marco de su población objetivo. 

El FAIS se divide en dos componentes: 1. Fondo de Infraestructura Social para las 

Entidades (FISE), los recursos son administrados por las 32 Entidades 

Federativas y 2. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM DF), los recursos 

son administrados por los 2,471 Municipios del país. Por lo que los recursos a 

evaluar en el presente PAEM serán los correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM DF), recursos: K005 Urbanización y K021 

Infraestructura para el Turismo, así como, del  Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN DF), recursos: P007 Seguridad Pública. 

Lo anterior, en apego al Marco Legal Federal y Estatal mandatado principalmente 

desde el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), que señala principalmente que los recursos económicos de que 

dispongan la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados y que los resultados del ejercicio de los 

recursos serán evaluados por las Instancias Técnicas independientes (ITI) con el 

objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen a los respectivos 

presupuestos. 

 

El PAEM, es un documento que tiene por objetivo establecer los Fondos Federales 

municipales sujetos a Evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a 

estos Fondos y el calendario de ejecución de las evaluaciones; éste se deberá 

publicar por parte de los municipios en su Página oficial de Internet a más tardar 

el último día hábil del mes de abril, así como las metodologías e indicadores de 

desempeño, según la normatividad que le aplica, además, éste deberá estar 

disponible en un lugar visible, de fácil acceso, según la Ley. La Unidad de 

Evaluación del Desempeño, conforme a sus alcances y limitaciones, emitirá los 

instrumentos normativos como el PAEM y el Términos de Referencia (TdR) para 

cada tipo de Evaluación que se planea realizar este año; además, coordinará la 
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participación de la ITI quien entregará el Informe Ejecutivo y Final que se cargará 

en el Sistema de Formato Único (SFU) del Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH) y de conformidad a al numeral 15 de la Norma 

para establecer el formato para la difusión de los resultados de las Evaluaciones 

de los Recursos Federales ministrados a las Entidades Federativas, se difundirá 

un formato por cada Evaluación realizada. 

 

A continuación, se presenta al lector, las características más relevantes del 

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023 de Nacajuca, Tabasco, que 

conforme a las atribuciones y tramos de control proceden.  

 

Fundamentación de la Evaluación 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Diagrama 1. Marco normativo Federal PAEM 2023 de Nacajuca, Tabasco: Elaboración propia. 
       

• Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

• Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

• Ley de Coordinación Fiscal; 

• Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

• Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022; 

• Norma para establecer el 
formato para la difusión de los 
resultados de las evaluaciones 
de los recursos federales 
ministrados a las entidades 
federativas; 

• Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración 
Pública Federal; y 

• Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades 
federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal y de operación 
de los recursos del Ramo 
General 33. 

Federal 
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La ley señala en materia de Evaluación, la obligatoriedad de: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)  
 
En su Artículo 134 establece que:  
 
“Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados”. 

 

“Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar 

que los recursos económicos se asignen a los respectivos presupuestos en términos del párrafo 

precedente.”… 

 

“… La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de 

las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo.” 

 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 

 
CAPÍTULO III 
 
De la Trasparencia e Información sobre el ejercicio del gasto federalizado 
 
En su Artículo 85 Fracciones I y II establecen que:  
 
 I. “Los recursos federales que ejerzan las Entidades Federativas, los Municipios, los Órganos 

Político Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como sus 

respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, 

serán evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones 

que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de información correspondientes, y … 

 

II. “Las Entidades Federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y 

mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el 

ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean 

transferidos… 
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Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia del 

ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V 

de la Ley de Coordinación Fiscal.” 

 
CAPÍTULO II 
De la Evaluación 
 
En su Artículo 110 fracciones I, II, IV y VI establece que:  
 
“… La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento 

de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 

resultados de la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias 

públicas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 

 

I. Efectuarán las evaluaciones a través de personas físicas y morales especializadas y con 

experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos de 

independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan en las disposiciones 

aplicables; 

 

II. Todas las evaluaciones se harán públicas.”… 

 

“IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones;”… 

 

“VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado de las 

evaluaciones correspondientes.” 

 

Ley de Coordinación Fiscal (LCF) 
 
En su Artículo 49 fracción V establece que: 
 
“El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la evaluación 

del desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en 

indicadores, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados 

los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el 

resultado cuando concurran recursos de la entidades federativas, municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México.” 

 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
 
CAPITULO V 
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De la Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas 
 
En su Artículo 79 establece que: 
 
“Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último día hábil 

de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de 

desempeño. 

 

Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las 

evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas 

evaluaciones.” 

 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 
 
TTÍTULO SEGUNDO 
DEL FEDERALISMO  
CAPÍTULO ÚNICO 
 
De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

“Artículo 6. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para 

ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos federales que se 

ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las 

disposiciones legales aplicables, al principio de anualidad y a lo siguiente:  

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los 

fondos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 

presenta en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se 

realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, 

los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cumplan con lo previsto en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, este 

Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones jurídicas aplicables, así como, en su caso, los 

convenios correspondientes; 



 

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023 de Nacajuca, Tabasco Página 10 
 

III. Los proyectos de infraestructura que realicen las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los recursos de los fondos del 

Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, deberán incluir la leyenda siguiente: “Esta 

obra fue realizada con recursos públicos federales”, sin perjuicio de las demás que establezca el 

presente Decreto. La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en el portal electrónico de 

transparencia en materia presupuestaria, la información relativa a los proyectos de 

infraestructura aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 

incluyendo el monto aprobado y pagado, su ubicación geográfica, y los lineamientos aplicables a 

dichos recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los proyectos 

con base en los reportes que, de conformidad con la normatividad aplicable, realicen las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. La información 

anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, 

en su caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para ser ejercidos de 

manera concurrente con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será establecido por las 

Dependencias a cargo de los respectivos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que les 

correspondan en las cuentas bancarias productivas específicas respectivas, en un periodo que no 

deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los 

recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo con el calendario establecido en los 

convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de marzo. 

Antes del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, las entidades federativas y, en 

su caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en casos debidamente 

justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga para 

realizar la aportación correspondiente de recursos locales, hasta por el mismo plazo a que se 

refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones 

que obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en 

los términos de la Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles 

adicionales para efectuar el depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada 

la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 

aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y  
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e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades 

federativas y, en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México no 

aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el 

último día hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos 

descentralizados estatales que la Federación otorga, así como para los programas financiados 

con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el 

ejercicio fiscal, una vez que se realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, 

una vez utilizados los recursos de las reservas que correspondan en términos de dicha ley, los 

ajustes que fueran necesarios realizar a los recursos federales distintos a los contenidos en la 

Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, deberán efectuarse de manera proporcional a los demás 

ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 

Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los 

artículos 19, fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 12, sexto párrafo, de su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, se 

sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 

(FIES). Dichos recursos se considerarán devengados al momento de su aportación al patrimonio 

de este Fideicomiso, y el ejercicio de los mismos por parte de las entidades federativas se 

realizará conforme a los calendarios de ejecución registrados por éstas ante la Secretaría para 

los proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. En el caso de los subsidios que 

tengan el mismo destino, la Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas 

de acuerdo con un calendario establecido y podrá emitir las disposiciones correspondientes para 

la comprobación de los mismos en términos de los artículos 34 y 79 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

deberán enviar a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones que 

lleven a cabo sobre recursos federales transferidos, en los términos de las disposiciones 

aplicables. La Secretaría deberá reportar dicha información en los Informes Trimestrales; 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los 

criterios de distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública 
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a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

términos de lo establecido en el artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública.  

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los 

recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública.  

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los 

recursos de los fondos de ayuda federal que se otorguen a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la seguridad pública, promoverá y 

vigilará que su aplicación se oriente al cumplimiento de los ejes estratégicos y programas con 

prioridad nacional definidos por dicho Consejo, así como que su erogación se realice en términos 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que 

contribuyan a agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya 

entre los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, conforme a 

criterios que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal 

de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 

infraestructura.  

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos para seguridad pública, a través 

del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios deberán 

alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para implementar y operar el modelo de 

desarrollo y operación policial previsto en la ley de la materia, conforme a los ejes estratégicos 

aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán 

enviar a la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario 

de distribución y montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de 

Coordinación Fiscal correspondan para el ejercicio fiscal 2022 a sus municipios o demarcaciones 

territoriales, según corresponda”. 
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Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 
 
Del Programa Anual de Evaluación 
 
En su numeral 9 establece que: 
 
“El Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto establecer los programas de los entes 

públicos sujetos a evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a estos programas y el 

calendario de ejecución de las evaluaciones. Para los entes públicos de la Administración Pública 

Federal, el Programa Anual de Evaluación que deberán publicar en sus páginas electrónicas a 

más tardar el último día hábil de abril de cada ejercicio fiscal”… 

 
De los TdR de las evaluaciones 
 
En su numeral 15 establece que: 
 
“Para cada evaluación se deberán elaborar TdR conforme a las características particulares de 

cada evaluación que incluyan al menos el objetivo de la evaluación, los alcances, metodología, 

perfil del equipo evaluador y productos esperados. Los TdR serán elaborados por la unidad 

administrativa responsable de la evaluación. 

  

El informe de evaluación que elabore el evaluador externo deberá incluir un apartado en el que se 

expongan, de forma breve y resumida, las fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, así 

como las recomendaciones de cada uno de los temas de la evaluación que hayan sido analizados.  

 

A efectos de determinar los TdR, los entes públicos podrán considerar los elaborados por el 

Consejo Nacional para la Evaluación de Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública.” 

 
Del seguimiento a los resultados y recomendaciones de las evaluaciones 
 
En su numeral 17 establece que:  

 
“Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos 

susceptibles de mejora derivados de las recomendaciones emitidas en dichas evaluaciones, 

atendiendo los mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora que 

correspondan.” 

 

De la difusión de los programas, las evaluaciones y sus resultados 
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En su numeral 18 establece que: 
 
“Los entes públicos deberán publicar las evaluaciones realizadas en sus respectivas páginas de 

Internet a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las mismas. Asimismo deberán 

difundir en sus páginas de Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, la información a que se 

refiere el Anexo 1 de los presentes lineamientos.” 

 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal 
 

En su Título Tercero 
 

De los tipos de evaluación, el seguimiento a los resultados y la difusión a las 
evaluaciones 

 
Capítulo I 
De los tipos de evaluación 
 
Décimo Sexto establece: 
 
“Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED), se aplicarán los siguientes tipos de evaluación: 

 

a) Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el diseño y desempeño 

global de los programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con 

base en la matriz de indicadores; b) Evaluación de Indicadores: analiza mediante trabajo de campo 

la pertinencia y alcance de los indicadores de un programa federal para el logro de resultados; c) 

Evaluación de Procesos: analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus 

procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al mejoramiento de la gestión; d) 

Evaluación de Impacto: identifica con metodologías rigurosas el cambio en los indicadores a nivel 

de resultados atribuible a la ejecución del programa federal; e) Evaluación Específica: aquellas 

evaluaciones no comprendidas en el presente lineamiento y que se realizarán mediante trabajo de 

gabinete y/o de campo, y Evaluaciones Estratégicas: evaluaciones que se aplican a un programa o 

conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones.” 

 

Capítulo VII 

De la difusión de las evaluaciones y sus resultados 

 

Vigésimo Sexto establece: 
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“Las dependencias y entidades deberán dar a conocer de forma permanente a través de sus 

respectivas páginas de Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, los documentos y resultados 

de todas las evaluaciones externas de sus programas federales dentro de los 10 días hábiles 

siguientes de haber sido entregados a las instancias a que se refiere el lineamiento vigésimo 

noveno del presente ordenamiento.” 

 
Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y de operación de los recursos del Ramo General 33 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
 
PRIMERO.- “Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para que 

las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

envíen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio, destino y 

resultados obtenidos de los recursos federales que les sean transferidos por concepto de 

aportaciones federales, convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación 

y subsidios, y los resultados de las Evaluaciones que se lleven a cabo al respecto, así como las 

relacionadas con la operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios.” 

 

En su Sección IV Reporte de Información sobre los resultados y su evaluación 
 
Décimo séptimo establece: 
 
“Los resultados de las evaluaciones, parciales o definitivos, relativos al ejercicio de los recursos 

federales transferidos, serán informados por las entidades federativas mediante el SFU.” 

 
En su capítulo IV 
Plazos para la entrega de la información 
 
Vigésimo quinto establece: 

 
“Para efecto de lo previsto en el presente capítulo, las entidades federativas, municipios y 

Demarcaciones, así como las Dependencias y Entidades, deberán sujetarse al calendario de 

reporte”… 

 
Con fundamento en lo anterior, se emite el presente “Programa Anual de 
Evaluación Municipal (PAEM) 2023 de Nacajuca, Tabasco” para su inmediata 
aplicación. 
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Objetivos 

 
General: Establecer el marco de referencia de las evaluaciones que se llevarán a 

cabo en el Municipio de Nacajuca, Tabasco, de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM DF), recursos: K005 Urbanización y K021 

Infraestructura para el Turismo, así como, del  Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN DF), recursos: P007 Seguridad Pública del Ejercicio Fiscal 

2022, especificando: Cronograma de Ejecución de la Evaluación; Fondos Federales 

municipales a evaluar; tipos de Evaluación; y los responsables de efectuarlas, de 

conformidad al Marco legal que lo rige. 
 

Específicos: 

 

 Determinar los tipos y las evaluaciones que se practicarán a los Fondos 

Federales del Ramo General 33 que les transfirieron recursos en 2022, al 

Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

 Presentar el Cronograma de Ejecución 2023 con el que se desarrollarán 

las evaluaciones a los Fondos Federales del Ramo General 33 que les 

transfirieron recursos en 2022, al Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

 Establecer los responsables de realizar las evaluaciones que se 

practicarán a los Fondos Federales del Ramo General 33 que les 

transfirieron recursos en 2022, al Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

 Describir el desempeño de Fondos Federales del Ramo General 33 que les 

transfirieron recursos en 2022, al Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

 

Glosario 
 
APM: Administración Pública Municipal. 

 

ASM: Los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de hallazgos, debilidades, 

oportunidades y amenazas identificadas en la evaluación externa o informes, que 

puedan ser atendidos para la mejora del Fondo Federal del Ramo General 33 

municipal. 

 

BIENESTAR: Secretaría de Bienestar. 
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CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

CONEVAL: Consejo  Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

EED: Evaluación Específica de Desempeño. 

 

EJERCICIO FISCAL: Al periodo comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de 

diciembre de cada año para los propósitos fiscales. 

 

EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS: Analiza sistemáticamente el 

diseño y desempeño global de los programas federales, para mejorar su gestión 

y medir el logro de sus resultados con base en la matriz de indicadores. 

 

EVALUACIÓN DE INDICADORES: Analiza mediante trabajo de campo la 

pertinencia y alcance de los indicadores de un programa federal para el logro de 

resultados. 

 

EVALUACIÓN DE PROCESOS: Analiza mediante trabajo de campo si el programa 

lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye 

al mejoramiento de la gestión. 

 

EVALUACIÓN ESPECÍFICA: Aquellas evaluaciones no comprendidas en el 

presente lineamiento y que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de 

campo. 

 

EVALUACIÓN ESTRATÉGICA: Evaluaciones que se aplican a un programa o 

conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones. 

 

EVALUACIÓN EXTERNA: La que se realiza a través de personas físicas o morales 

especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponde evaluar, 

que cumplan con los requisitos de objetividad, independencia, imparcialidad, 

transparencia y los demás que establezcan en las disposiciones aplicables. 
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FISM DF: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

FISE: Fondo para la  Infraestructura Social de las Entidades. 

 

FISM DF: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

 

FORTAMUN DF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

ITI: Instancia Técnica Independiente y/o Evaluador Externo. 

 

LCF: Ley de Coordinación Fiscal. 

 

LGEPFAPF: Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal. 

 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

PAE Federal: Programa Anual de Evaluación expedido por la SHCP y CONEVAL. 

 

PAEM: Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023 de Nacajuca, 

Tabasco. 

 

PASH: Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

RECOMENDACIONES: Sugerencias emitidas por el equipo evaluador derivadas de 

los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas identificados en 

evaluaciones externas, cuyo propósito es contribuir a la mejora. 
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RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS: Los recursos públicos federales 

transferidos a las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones, a 

través de los Fondos de Aportaciones Federales, Subsidios o Convenios. 

 

SFU: Sistema de Formato Único. 

 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TdR: Término de Referencia. 

 

UED: Unidad de Evaluación del Desempeño. 

 

Consideraciones Generales 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación podrá coordinar evaluaciones si se determina en el PAEM 2023 de 

Nacajuca, Tabasco, en cumplimiento al Artículo 134 de la CPEUM. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación deberá publicar su PAEM 2023 y la Metodología correspondiente al 

Término de Referencia (TdR) a más tardar el último día hábil de abril del año en 

curso, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 79 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, en su Portal Oficial de Internet3. 

  

Las principales actividades del Proceso de Ejecución del PAEM 2023 estarán 

señaladas en el Cronograma de Ejecución (Anexo 1) y el ámbito de aplicación es 

para la  Unidad de Evaluación del Desempeño (UED)-Ejecutoras de los Fondos 

Federales municipales sujetos de Evaluación y la ITI como Evaluador Externo. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación comunicará el PAEM 2023 a las Ejecutoras de los Fondos Federales 

municipales sujetos de Evaluación y lo publicará en una Página Oficial de Internet, 

como señala la Ley, en un apartado especial, donde se alojarán los principales 

resultados y que servirá de apoyo a entes fiscalizadores que auditen estos 

trabajos y a la ciudadanía. 

 

                                                           
3
 Portal oficial de Nacajuca. Disponible en: https://www.nacajuca.gob.mx/ 

https://www.nacajuca.gob.mx/
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Conforme al Artículo Trigésimo de los Lineamientos Generales para la Evaluación 

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y Artículo 15 de 

la Norma para establecer el Formato para la difusión de los resultados de las 

Evaluaciones de los Recursos Federales ministrados a las Entidades Federativas, 

se deberá elaborar un TdR conforme a las características particulares de la 

Evaluación, a efectos de determinar los TdR´s, se podrán considerar los 

elaborados por el Consejo Nacional para la Evaluación de Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 

Secretaría de la Función Pública (SFP). El TdR se elaborará conforme a las 

características particulares de la Evaluación, que incluyan al menos, el objetivo 

de la Evaluación, los alcances, metodología, perfil del equipo evaluador y 

productos esperados.  

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación podrá autorizar cambios en la programación del PAEM 2023 debiendo 

notificar previamente de manera oficial y publicando los cambios en el Portal 

Oficial de Internet. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación garantizará la participación de una Instancia Técnica Independiente 

(ITI), que fungirá como Evaluador Externo, en apego a lo establecido en el Artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).  

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación deberá publicar la Evaluación Específica de Desempeño de los Fondos 

Federales evaluados en la Página Oficial de Internet a más tardar a los 30 días 

posterior a la conclusión de la misma de acuerdo al Artículo 79 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, y el Artículo 18 de la Norma para establecer el 

formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos 

federales ministrados a las Entidades Federativas. 

 

Los instrumentos de medición que sean la base para la Evaluación que realizará 

la Instancia Técnica Independiente (ITI), estarán en el Término de Referencia (TdR) 

y las especificaciones de la Evaluación, por lo que cualquier eventualidad será 

resuelta por la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora 
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de la Evaluación y en apego a las cláusulas de la contratación del Evaluador 

Externo. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación deberá validar previa revisión, que los productos y resultados de la 

Evaluación presentada por la ITI, éste apegado a la contratación del servicio, a lo 

establecido en el TdR y al Contrato o Convenio celebrado para la contratación del 

Evaluador Externo. 

 

La ITI como Evaluador Externo, podrá agregar resultados, hallazgos y/o 

evidencias, resultado de la revisión de Portales de Internet, Redes Sociales y/o 

información obtenida por otros medios, haciendo la referenciación a través de 

citas al pie de página del Informe Ejecutivo y Final. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación de los resultados del PAEM 2023, difundirá el “Anexo 1. Formato para 

la difusión de los resultados de las Evaluaciones” en su Portal Oficial de Internet, 

para dar cumplimiento al Artículo 18 de la Norma para establecer el formato para 

la difusión de los Resultados de las Evaluaciones de los Recursos Federales 

ministrados a las Entidades Federativas. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación de los resultados del PAEM 2023, dará cumplimiento al Artículo 

Décimo Séptimo de los Lineamientos para informar sobre los Recursos Federales 

transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de Operación de los Recursos del Ramo 

General 33, que mencionan que los resultados de las evaluaciones, parciales o 

definitivos, relativos al ejercicio de los recursos federales transferidos, serán 

informados por las Entidades Federativas mediante el Sistema de Formato Único 

(SFU).  

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación en el ámbito de su competencia atenderá y resolverá las 

eventualidades no consideradas en el presente PAEM 2023. 
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Selección de Fondos Federales sujetos de Evaluación  

Los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal, mencionan que para garantizar la Evaluación 

orientada a resultados y retroalimentar el Sistema de Evaluación del Desempeño 

(SED), se aplicarán los siguientes tipos de evaluación: a) Evaluación de 

Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el diseño y desempeño 

global de los programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de 

sus resultados con base en la matriz de indicadores; b) Evaluación de 

Indicadores: analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de los 

indicadores de un programa federal para el logro de resultados; c) Evaluación de 

Procesos: analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus 

procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al mejoramiento 

de la gestión; d) Evaluación de Impacto: identifica con metodologías rigurosas el 

cambio en los indicadores a nivel de resultados atribuible a la ejecución del 

programa federal; e) Evaluación Específica: aquellas evaluaciones no 

comprendidas en el presente lineamiento y que se realizarán mediante trabajo de 

gabinete y/o de campo, y Evaluaciones Estratégicas: evaluaciones que se aplican 

a un programa o conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e 

instituciones. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación, debe garantizar la Evaluación por parte de la ITI de los recursos 

municipales recibidos en el ejercicio fiscal 2022, siendo estos los del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM DF), recursos: K005 Urbanización y K021 

Infraestructura para el Turismo, así como, del  Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN DF), recursos: P007 Seguridad Pública. 

 

Para la Evaluación Específica de Desempeño de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISM DF), recursos: K005 Urbanización y K021 

Infraestructura para el Turismo, así como, del  Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN DF), recursos: P007 Seguridad Pública, se deberá tomar en 

cuenta el: ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de 
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Aportaciones para la Infraestructura Social4 y en el caso de FORTAMUN DF 

considerar que no tiene Reglas de Operación. 

 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la 

Evaluación, de conformidad a los alcances y limitaciones considerará en el TdR 

los Programas Presupuestarios de mayor impacto en el Ejercicio Fiscal 2022, que 

puedan ser sujetos de Evaluación. 

 

La ITI realizará la Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FISM DF), recursos: K005 Urbanización y K021 Infraestructura 

para el Turismo, así como, del  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN DF), recursos: P007 Seguridad Pública, considerando las estadísticas 

necesarias de los Fondos, así como analizando las MIR Federales y/o Programas 

Presupuestarios necesarios, para complementar el desempeño.   

 

La Instancia Oficial que fungirá como Evaluador Externo, será con quien Nacajuca, 

Tabasco, firme un Convenio y/o Contrato en el marco de la Ley y con las 

características especificadas en el TdR. 

 

Los principales compromisos posteriores a la emisión de los resultados del 

Informe Final de las evaluaciones, establecidas en la Ley, se especifican en el 

Anexo 2 del presente PAEM. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4
 ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social 2022. Disponible en: 
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5641245&fecha=25/01/2022#gsc.tab=0 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5641245&fecha=25/01/2022#gsc.tab=0
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Anexos 
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1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5

1
Fase de Planeación del Programa Anual de Evaluación
Municipal (PAEM) 2023

PAEM 2023

2
Elaboración, autorización y publicación Programa Anual de
Evaluación Municipal (PAEM) 2023

PAEM 2023-Portal de 
Internet

3
Elaboración, adecuación, autorización y publicación del
Término de Referencia (TdR) 2023

TdR 2023-Portal de 
Internet

4
Gestión y contratación de la Instancia Técnica Independiente
(ITI), para su participación como Evaluador Externo del
Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023

Contrato y/o Convenio

5 Solciitud, recepción y procesaminto de la Información
Integración y Análisis de 

la Información

6 Elaboración e integración del Informe preliminar de Evaluación Informe Preliminar

7
Elaboración e integración del Informe Final de Evaluación y
Conclusión de la participación de la ITI

Informe Final

Actividad

Sin Actividad

Nota: La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la Evaluación, en el ámbito de su competencia atenderá y resolverá las eventualidades no 
consideradas. 

JULIO AGOSTO
ENTREGABLEACTIVIDAD

MAYO JUNIOENERO FEBRERO MARZO ABRIL

Cronograma de Ejecución

Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023 Nacajuca, Tabasco 
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1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

1
Carga de los Informes Ejecutivos y Finales en el Sistema de
Formato Único (SFU)

Captura de pantalla de la 
carga

2
Publicar y difundir los Informes Finales a más tardar 30 días
posteriores a la conclusión de las Evaluaciones.

Portal de Internet

3
Elaborar el Formato para Difusión de los Resultados de
Evaluaciones y publicarlo

Ficha CONAC/Portal de 
Internet

4
Elaborar Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de
las recomendaciones emitidas por la ITI

Proyecto de Mejora  (PM)

Actividad

Sin Actividad

Nota: La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), como Coordinadora de la Evaluación, en el ámbito de su competencia 
atenderá y resolverá las eventualidades no consideradas. 

ACTIVIDAD ENTREGABLE
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Cronograma de Ejecución

Compromisos posteriores a la Evaluación (PAEM) 2023 Nacajuca, Tabasco 

Anexo 2. 
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El presente Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023 de Nacajuca, 
Tabasco, se autoriza para su aplicación a los veinte días del mes de abril de dos 
mil veintitrés, firman al margen y al calce, los que en él intervinieron: 

 

 
 
 
 

LCP. Josefina Avalos León 
Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño 

 
 

 
 

LCP. Elizabeth Jiménez Mateo  
Secretaria Ejecutiva de la Unidad de 

Evaluación del Desempeño 
 
 
 

Vocales:  
 

 
 
 

CP. Adalberto Rivera Ramón  
Director de Finanzas 

 
 

 
 

PROFR. Mateo García  Alamilla  
Contralor Municipal 

 
 
 
 

Lic. Valentín Vázquez Díaz 
Director de Asuntos Jurídicos 

 

 



 

 

 

 

 

https://www.nacajuca.gob.mx/ 
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